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ACRÓNIMOS	
	
ACILAPP	 Asociación	de	Autoridades	Tradicionales	y	de	Cabildos	de	los	Pueblos	Indígenas	del	Municipio	de	Puerto	Leguízamo	y	

Alto	Resguardo	Predio	Putumayo	
ACIPS	 Asociación	de	Cabildos	Indígenas	del	Pueblo	Siona	
APKAC	 Asociación	de	Autoridades	Tradicionales	del	Pueblo	Kichwa	de	la	Amazonia	Colombiana	
AMEM	 Área	de	Manejo	Especial	de	la	Macarena	
AATI	 Asociaciones	de	Autoridades	Tradicionales	Indígenas	
BM	 Banco	Mundial	
CDA		 Corporación	para	el	Desarrollo	Sostenible	del	Norte	y	el	Oriente	Amazónico	
CDS	 Corporaciones	de	Desarrollo	Sostenible	
CE	 Comité	Ejecutivo	del	Proyecto	
CORPOAMAZONIA		 Corporación	para	el	Desarrollo	Sostenible	del	Sur	de	la	Amazonia	
DANE		 Departamento	Administrativo	Nacional	de	Estadística	
DMI-AG	 Distrito	de	Manejo	Integrado	Ariari	Guayabero	
DTAM	 Dirección	Territorial	Amazonia	-	PNN		
ECDBC		 Estrategia	Colombiana	de	Desarrollo	Bajo	en	Carbono		
EFI	 Estrella	Fluvial	de	Inírida	
ENREDD+		 Estrategia	 Nacional	 para	 la	 Reducción	 de	 las	 Emisiones	 debidas	 a	 la	 Deforestación	 y	 la	 Degradación	 Forestal	 y	 la	

Función	de	la	Conservación,	la	Gestión	Sostenible	de	los	Bosques	y	el	Aumento	de	las	Reservas	Forestales	de	Carbono	
en	los	Países	en	Desarrollo	

PNF		 Patrimonio	Natural	-	Fondo	para	la	Biodiversidad	y	Áreas	Protegidas	
GEF		 Fondo	para	el	Medio	Ambiente	Mundial	
IDEAM		 Instituto	de	Hidrología,	Meteorología	y	Estudios	Ambientales		
INCODER	 Instituto	Colombiano	de	Desarrollo	Rural	
INVIAS	 	 Instituto	Nacional	de	Vías		
MADS		 	 Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	de	Colombia	
MADR	 	 Ministerio	de	Agricultura	y	Desarrollo	Rural	
MGAS	 	 Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social	
MP	 	 Marco	de	Procedimiento	para	el	Manejo	de	Restricciones	Involuntarias	de	Acceso	a	Recursos	Naturales		
MPPI	 Marco	de	Planificación	de	Pueblos	Indígenas	
PA-MPI-BM	 Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	 
MRV		 	 Medición,	Reporte	y	Verificación	
ONG		 	 Organizaciones	No	Gubernamentales	
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OT		 	 Ordenamiento	Territorial	
PNN	 	 Parques	Nacionales	Naturales	de	Colombia	
PNNAFIW	 	 Parque	Nacional	Natural	Alto	Fragua	Indiwasi	
PNNSCH	 	 Parque	Nacional	Natural	Serranía	de	Chiribiquete	
PNNSCHUAW		 Parque	Nacional	Natural	Serranía	de	Churumbelos	Aukawasi	
PNNP	 	 Parque	Nacional	Natural	La	Paya	
PNUD		 	 Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo		
REDD+		 	 Reducción	 de	 las	 Emisiones	 debidas	 a	 la	 Deforestación	 y	 la	 Degradación	 Forestal	 en	 los	 Países	 en	 Desarrollo;	 y	 la	

Función	de	la	Conservación,	la	Gestión	Sostenible	de	los	Bosques	y	el	Aumento	de	las	Reservas	Forestales	de	Carbono	
en	los	Países	en	Desarrollo	

RFA	 	 Reserva	Forestal	de	la	Amazonia	
SFPMOIA	 	 Santuario	de	Flora	y	Plantas	Medicinales	Orito	Indi	Ange	
SINA	 	 Sistema	Nacional	Ambiental	
SINAP	 	 Sistemas	Nacional	de	Áreas	Protegidas		
SINCHI		 	 Instituto	Amazónico	de	Investigaciones	Científicas	SINCHI	
SMBYC	 	 Sistema	Nacional	de	Monitoreo	de	Bosques	y	Carbono	
SPNN	 	 Sistema	de	Parques	Nacionales	Naturales	de	Colombia	
SQR	 Solicitudes,	quejas	y	reclamos	
UCP	 	 Unidad	de	Coordinación	del	Proyecto	
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1 INTRODUCCIÓN			
	
El	presente	documento	presenta	el	Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social	(MGAS)	para	las	actividades	previstas	en	la	Iniciativa	“Conservación	de	
bosques	y	sostenibilidad	en	el	Corazón	de	la	Amazonia”	(P144271,	P158003),	incluida	la	operación	de	financiación	adicional,	la	cual	se	inscribe	en	
el	 Programa	 “Paisajes	 Sostenibles	 en	 la	 Amazonia”.	 En	 virtud	 del	 tipo,	 ubicación,	 escala,	 sensibilidad,	 magnitud	 de	 los	 riesgos	 y	 posibles	
repercusiones	ambientales	en	las		poblaciones	campesinas	e	indígenas,	o	en	zonas	de	importancia	ecológica	-incluidos	los	bosques,	los	cuerpos	
de	 agua	 y	 otros	 hábitats	 naturales-	 la	 Iniciativa	 “Conservación	 de	 bosques	 y	 sostenibilidad	 en	 el	 Corazón	 de	 la	 Amazonia”	 fue	 clasificada	 en	
categoría	B.	Esto	significa	que	los	posibles	impactos	ambientales	y	sociales	no	son	significativos.	A	su	vez,	los	impactos	son	específicos	y	ninguno	
de	ellos	es	irreversible	
	
El	 MGAS	 establece	 los	 principios,	 normas,	 guías	 y	 procedimientos	 para	 la	 gestión	 ambiental	 y	 social	 del	 proyecto,	 identifica	 los	 impactos	
potenciales	o	riesgos	asociados	a	las	actividades	de	implementación	y	contiene	la	propuesta	de	medidas	para	reducir,	mitigar	y/o	compensar	los	
impactos	 negativos	 y	 potenciar	 los	 positivos.	 Así	mismo,	 establece	 los	 organismos	 e	 instituciones	 responsables	 de	 la	 gestión	 ambiental	 y	 del	
monitoreo	de	la	misma.		
	
En	 adición	 a	 los	 instrumentos	 de	 gestión	 ambiental	 preparados	 para	 el	 proyecto	 matriz,	 este	 MGAS	 incluye,	 por	 un	 lado,	 el	 Marco	 de	
Procedimiento,	 MP,	 para	 el	 manejo	 de	 restricciones	 involuntarias	 en	 el	 acceso	 a	 recursos	 naturales	 con	 ocasión	 de	 la	 creación	 de	 áreas	
protegidas	regionales	y	la	ampliación	del	Parque	Nacional	Natural	Serranía	de	Chiribiquete.	Por	otro	lado,	el	Marco	de	Planificación	de	Pueblos	
Indígenas.	Éste	Marco	establece	la	ruta	para	la	participación,	consulta,	concertación	e	implementación	de	las	actividades	más	convenientes	para	
promover,	proteger	o	defender	los	derechos	de	los	pueblos	indígenas,	en	el	marco	de	las	actividades	de	la	operación	que	pueden	beneficiar	o	
afectar	sus	territorios.	Además,	el	Marco	de	Planificación	de	Pueblos	 Indígenas	establece	 las	directrices	para	 la	formulación	y	ejecución	de	 los	
Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial,	PA-MPI-BM2.		Por	último,	hace	parte	de	este	MGAS,	la	
Guía	Institucional	para	la	Protección	de	los	Pueblos	Indígenas	en	Aislamiento	Voluntario	o	Contacto	Inicial.	
	
		
2	 DESCRIPCIÓN	DE	LA	OPERACIÓN	DE	FINANCIAMIENTO	ADICIONAL	
	
2.1	 Objetivo	de	desarrollo,	resultados	y	actividades	

	
El	objetivo	de	la	Iniciativa	es	mejorar	la	gobernanza	y	promover	actividades	de	uso	sostenible	de	la	tierra	para	reducir	la	deforestación	y	

conservar	 la	 biodiversidad	 en	 un	 área	 cercana	 a	 15,4	millones	 de	 hectáreas.	 Los	 indicadores	 de	 resultado	 del	 objetivo	 de	 desarrollo	 son:	 (i)	

                                                
2 Para	evitar	posibles	confusiones	con	el	término	"Planes	de	Pueblos	Indígenas	(PPI)”	propuesto	en	los	instrumentos	de	salvaguarda	del	BM,	pero	que	en	el	contexto	de	ciertas	
comunidades	indígenas	amazónicas	puede	relacionarse	y	asociarse	con	otro	tipo	de	experiencias	y	actividades,	se	ha	optado	por	hacer	uso	del	término:		“Planes	de	Acción	dentro	
del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	(PA-MPI-BM)”.  
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1.300.000	hectáreas	de	 importancia	ambiental	bajo	protección	 legal	 (conservación	de	biodiversidad,	deforestación	evitada);	 (ii)	 incremento	de	
25%	 en	 el	 puntaje	 promedio	 de	 efectividad	 del	 manejo	 de	 5	 áreas	 protegidas	 del	 Sistema	 de	 Parques	 Nacionales	 Naturales	 (Serranía	 de	
Chiribiquete,	Alto	Fragua	Indiwasi,	Serranía	de	Churumbelos	Aukawasi,	Orito	IngiAnde	y	La	Paya);	(iii)	7.000.000	toneladas	de	CO2eq	evitadas	en	
la	vida	del	proyecto;	y	(iv)	19.830	hectáreas	bajo	prácticas	de	manejo	de	bajas	emisiones	de	carbono.	Los	cuatro	componentes	que	integran	la	
iniciativa	matriz	y	la	operación	de	financiación	adicional	son:	(i)	Áreas	protegidas	y	sostenibilidad	financiera;	(ii)	Gobernanza,	manejo	y	monitoreo	
de	bosques;	 (iii)	Programas	sectoriales	para	el	manejo	sostenible	del	paisaje;	y	 (iv)	Coordinación,	 seguimiento	y	cooperación.	En	 la	Tabla	1	se	
registran	las	acciones	previstas	en	el	marco	del	proyecto	matriz	y	de	la	operación	de	financiación	adicional.		

		
	

Tabla	1	
Componentes,	resultados	y	productos	de	la	Iniciativa	Corazón	de	la	Amazonia	
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2.2 Área	de	intervención		
	
El	área	de	 referencia	de	 la	 Iniciativa	 suma	15,	4	millones	de	hectáreas,	 lo	 cual	equivale	a	32%	de	 la	Amazonia	 colombiana.	De	este	 total,	 9,1	
millones	 de	 hectáreas	 corresponden	 al	 proyecto	matriz	 y	 6,35	millones	 de	 hectáreas,	 a	 la	 operación	 de	 financiación	 adicional3.	 En	 términos	
político-administrativos,	la	iniciativa	en	su	conjunto	involucra	los	departamentos	del	Meta,	Guaviare,	Caquetá,	Putumayo,	Amazonas,	Guainía	y	
sur	del	Cauca.	La	población	 	rural	en	el	área	de	referencia	asciende	a	435.516	habitantes.	De	este	total,	15.384	habitantes,	es	decir	3,5%,	son	
indígenas	pertenecientes	a	35	pueblos	distintos.	Entre	ellos,	Huitoto,	Muinane,	Yucuna,	Tanimuka,	Matapí,	Makuna,	Cubeo,	Inga,	Siona,	Kichwa,	
Murui,	Puinave,	Curripaco,	Tukano,	Piapoco,	Wanano,	Sikuani,	Tikuna,	Cocama	y	Yagua.	En	la	Tabla	2	se	aprecia	la	distribución	de	población	por	
municipio	 y	 su	 participación	 respecto	 de	 la	 población	 total.	 De	 igual	modo	 se	 consigna	 la	 participación	 de	 la	 población	municipal	 en	 el	 total	
departamental.	

Tabla	2	
Población	rural,	población	municipal,	en	el	área	de	referencia	

	
                                                
3	El	área	de	traslape	entre	la	iniciativa	matriz	y	la	operación	de	financiación	adicional	asciende	a	2,3	millones	de	hectáreas.	
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Todos	los	municipios	se	encuentran	en	una	situación	en	la	que	su	población	presenta	grandes	brechas	socioeconómicas4	y	baja	cobertura	de	los	
programas	 sociales5.	 La	 población	 rural	 resulta	 particularmente	 vulnerable	 cuando	 a	 la	 situación	 anterior	 se	 suma	 la	 incidencia	 de	 pobreza	
multidimensional,	que	en	este	grupo	de	población	alcanza	los	mayores	niveles6.		
	
El	 área	directamente	 vinculada	 a	 la	 intervención	 contiene	un	mosaico	de	 figuras	 de	ordenamiento	del	 territorio:	 áreas	 protegidas	 nacionales	
(Parque	 Nacional	 Natural	 Serranía	 de	 Chiribiquete,	 Parque	 Nacional	 Natural	 Alto	 Fragua	 Indiwasi,	 Parque	 Nacional	 Natural	 Serranía	 de	
Churumbelos	Aukawasi,	Santuario	de	Flora	y	Plantas	Medicinales	Orito	 Indi	Ange,	Parque	Nacional	Natural	La	Paya);	áreas	de	manejo	especial	
(Distrito	de	Manejo	Integrado	Ariari-	Guayabero);	sitios	Ramsar	designados	y	en	proceso	de	designación	(Complejo	de	Humedales	Estrella	Fluvial	
de	Inírida	y	Lagos	de	Tarapoto);	29	resguardos	indígenas;	Reserva	Forestal	de	la	Amazonia	(RFA);	y	áreas	sustraídas	a	la	RFA.	En	su	conjunto,	estas	
son	 las	 figuras	 y	 categorías	 con	 las	 cuales	 esta	 operación	 pretende	 mantener	 la	 funcionalidad	 ecosistémica	 y	 consolidar	 estrategia	 de	
conservación	y	desarrollo	sostenible	del	noroeste	de	 la	cuenca	amazónica.	En	 la	Figura	1	y	 la	Tabla	3	se	puede	observar	 la	distribución	de	 las	
principales	figuras	de	ordenamiento	territorial	en	las	cuales	se	implementará	la	operación,	y	su	localización.	
	

Figura	1	Estado	legal	del	territorio	en	el	área	de	intervención	del	proyecto	

	

                                                
4	Brechas	socioeconómicas:	Cobertura	neta	educación	media	(2015),	Pruebas	Saber	11	matemáticas	(2014),	Tasa	analfabetismo	mayores	a	15	años	(2005),	Tasa	de	mortalidad	
infantil-Fallecidos	por	mil	nacidos	vivos	(2013),	Cobertura	vacunación	DTP	(2015),	Cobertura	total	acueducto	(2005),	Déficit	cualitativo	de	vivienda	(2005),	Déficit	cuantitativo	de	
vivienda	(2005).		
5	 Los	programas	 sociales	 son:	Más	 familias	en	acción	 (familias	beneficiadas,	2015),	 Jóvenes	en	acción	 (jóvenes	 con	 incentivo,	2015),	Programa	Cero	a	 siempre	 (beneficiarios,	
2015),	Colombia	Mayor	(cupos	asignados,	Julio	2014),	Kioscos	vive	digital	en	el	Departamento.	
6	Para	mayor	ilustración	sobre	las	características	específicas	en	cada	uno	de	los	departamentos,	consultar	el	anexo	con	las	fichas	de	caracterización	territorial	por	municipio.	
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Tabla	3	
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2.3	 Areas	priorizadas	para	el	desarrollo	de	la	iniciativa	
	
Las	actividades	del	componente	1	están	orientadas	a	mejorar	 la	efectividad	del	manejo	y	 la	sostenibilidad	financiera	de	 las	áreas	protegidas	y		
tienen	como	referente:	
i) las	áreas	protegidas	del	orden	nacional	ya	existentes,	como	son	Parque	Nacional	Natural	Serranía	de	Chiribiquete,	Parque	Nacional	Natural	

Alto	Fragua,	Santuario	de	Flora	Plantas	Medicinales	Orito,	Parque	Nacional	Natural	Serranía	de	los	Churumbelos	y	Parque	Nacional	Natural	
La	Paya;	 las	áreas	del	nivel	 regional	propuestas	en	Bajo	Caguán	y	Cerro	Páramo	Miraflores,	en	 inmediaciones	de	Reserva	Forestal	de	 la	
Amazonia;	y	las	áreas,	también	del	nivel	regional,	en	San	José	del	Guaviare,	como	son	Serranía	de	La	Lindosa	y	Capricho-Cerritos,	ubicadas	
en	el	Distrito	de	Maneo	Integrado	Ariari-Guayabero;		

ii) los	resguardos	indígenas	que	ya	han	suscrito	acuerdos	de	coordinación	de	la	función	pública	de	la	conservación	con	Parques	Nacionales,	
por	hallarse	traslapados.		

	
Las	actividades	del	componente	2,	en	materia	de	gobernanza	y	monitoreo	de	bosques,	como	del	componente	4,	orientadas	a	la	coordinación,	el	
seguimiento	y	la	cooperación	entre	entidades	socias	y	entre	países,	cubren	la	totalidad	del	área	de	referencia	de	la	operación.		
	
Por	su	parte,	las	acciones	del	componente	3	dirigidas	al	establecimiento	de	acuerdos	en	materia	de	ordenamiento	y	manejo	de	infraestructura	
vial	y	producción	de	hidrocarburos	tienen	como	referente	el	área	de	influencia	del	proyecto	Marginal	de	la	Selva	y	 las	áreas	priorizadas	en	los	
planes	 viales	 de	 los	 departamentos	 de	 Guaviare	 y	 Caquetá.	 La	 estrategia	 de	 restauración	 activa	 y	 pasiva	 de	 tierras	 degradadas	 y	 el	
establecimiento	 de	 acuerdos	 de	 conservación	 y	 no	 deforestación	 tendrán	 lugar	 en	 áreas	 seleccionadas	 de	 los	 municipios	 de	 San	 José	 del	
Guaviare,	Calamar,	San	Vicente	del	Caguán,	Cartagena	del	Chairá	y	Puerto	Leguízamo,	en	sectores	de	baja	y	media	intervención	antrópica.	Son	
también	estas	áreas	las	que	se	priorizarán	para	el	desarrollo	de	acciones	de	manejo	de	especies	amenazadas	de	fauna	terrestre,	fauna	acuática	y	
flora	que	contribuyan	a	la	conectividad	ecosistémica.	De	igual	modo,	las	organizaciones	y	comunidades	en	ellas	asentadas	se	beneficiarán	con	los	
instrumentos	 de	 crédito	 y	 fomento	 de	 desarrollo	 rural	 bajo	 en	 carbono	 que	 se	 convendrán	 con	 el	 sector	 de	 agricultura.	 Por	 su	 parte,	 la	
concertación	 e	 implementación	 de	 planes	 de	 uso	 y	 manejo	 sostenible	 se	 focaliza	 en	 áreas	 priorizadas	 de	 la	 Zona	 de	 Recuperación	 para	 la	
Producción	Sur,	del	Distrito	de	Manejo	Integrado	Ariari	Guayabero-Guaviare;	en	Estrella	Fluvial	de	Inírida	y	Lagos	de	Tarapoto;	y	en	los	distintos	
resguardos	indígenas	vinculados	a	la	coordinación	de	la	función	pública	de	la	conservación,	en	virtud	de	la	creación,	ampliación	o	consolidación	
de	áreas	protegidas,	o	de	la	planeación	del	manejo	de	los	sitios	Ramsar.	
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3.	MARCO	NORMATIVO	E	INSTITUCIONAL	
	
3.1	Marco	legal	que	orienta	el	desarrollo	de	la	iniciativa	
	
En	 la	Tabla	4	se	registran	 las	normas	y	políticas	en	materia	de	gestión	ambiental,	ordenamiento	territorial,	gestión	de	 la	biodiversidad	y	áreas	
protegidas,	bosques	y	reserva	forestal,	cambio	climático,	pueblos	indígenas,	patrimonio	cultural,	e	información	y	transparencia,	que	regulan	las	
actividades	 del	 financiamiento	 adicional.	 No	 se	 identificó	 ningún	 acto	 administrativo	 del	 orden	 municipal,	 distinto	 de	 los	 planes	 básicos	 o	
esquemas	de	ordenamiento	territorial,	que	afecte	 la	ejecución	de	 los	componentes.	Las	actividades	del	proyecto	respetarán	 la	zonificación	de	
usos	y	manejo	establecida	en	dichos	instrumentos.		
	

Tabla	4.	Marco	normativo	y	de	política	que	orienta	el	desarrollo	de	los	componentes	de	la	Iniciativa	
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Tabla	4.	Marco	normativo	y	de	política	que	orienta	el	desarrollo	de	los	componentes	de	la	Iniciativa	

	
	
3.2		 Arreglo	institucional			

	
Las	 entidades	 que	 se	 han	 asociado	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	 iniciativa	 “Conservación	 de	 bosques	 y	 sostenibilidad	 en	 el	 Corazón	 de	 la	

Amazonia”	son	Patrimonio	Natural	Fondo	para	la	Biodiversidad	y	Áreas	Protegidas	(FPN),	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	(MADS),	
Unidad	de	Parques	Nacionales	Naturales	 (PNN),	 Instituto	de	Hidrología,	Meteorología	 y	 Estudios	Ambientales	de	Colombia	 (IDEAM),	 Instituto	
Amazónico	de	Investigaciones	Científicas	SINCHI,	Corporaciones	para	el	Desarrollo	Sostenible	del	Norte	y	Oriente	Amazónico	(CDA)	y	el	Sur	de	la	
Amazonia	(CORPOAMAZONIA),	Gobernaciones	de	los	departamentos	de	Guaviare,	Caquetá	y	Putumayo;	alcaldías	de	los	municipios	de	San	José,	
Calamar,	 San	Vicente	del	 Caguán,	Cartagena	del	 Chairá,	 Solano,	 Puerto	 Leguízamo;	 autoridades	 indígenas	de	 los	 resguardos	que	han	 suscrito	
acuerdos	 de	 coordinación	 con	 PNN	 Serranía	 de	 Chiribiquete,	 PNN	 La	 Paya	 y	 Sitios	 Ramsar	 Estrella	 Fluvial	 de	 Inírida	 y	 Lagos	 de	 Tarapoto;	
autoridades	indígenas	de	los	resguardos	que	lleguen	a	establecer	acuerdos	de	coordinación	en	el	marco	del	proceso	de	consulta	previa	para	la	
creación	de	nuevas	áreas	protegidas;	y	organizaciones	sociales	y	de	productores	de	los	municipios	donde	se	lleva	a	cabo	la	operación.	El	arreglo	
institucional	se	presenta	en	la	Figura	2.	
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Figura	2.	Arreglo	institucional	para	la	operación	de	financiación	adicional	

	
	

El	proyecto	contará	con	el	 respaldo	de	un	Consejo	Asesor.	Este	Consejo	se	asimila	al	Comité	Directivo	de	Visión	Amazonia-Programa	REM.	Su	
objetivo	 es	 brindar	 orientación	 política	 y	 estratégica,	 aportar	 criterios	 y	 lineamientos	 para	 la	 toma	 de	 decisiones	 del	 proyecto,	 facilitar	 la	
coordinación	 con	 las	 políticas	 sectoriales	 pertinentes	 y	 con	 las	 estrategias	 de	 cooperación	 internacional,	 según	 lo	 requiera	 el	 desarrollo	 del	
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proyecto,	y	procurar	su	articulación	con	la	“Visión	Amazonia”.	El	Consejo	podrá	convocar	y	conformar	mesas	de	trabajo	para	el	análisis	de	temas	
particulares,	o	el	diseño	de	estrategias	de	intervención.	
	
La	orientación	y	supervisión	técnica	del	proyecto	estará	a	cargo	del	Comité	Ejecutivo	(CE),	integrado	por	los	directores	de	las	entidades	socias.	El	
Comité	promoverá	y	apoyará	la	aplicación	de	las	políticas	de	salvaguarda.	FPN	ejercerá	la	Secretaria	Técnica	del	Comité	a	través	del	Coordinador	
del	Proyecto.	A	su	vez,	le	corresponde	a	CE	dar	trámite,	en	segunda	instancia,	a	las	reclamaciones	de	los	beneficiarios	o	a	las	diferencias	que	se	
puedan	presentar	entre	ellos.		
	
Por	su	parte,	la	Unidad	de	Coordinación	del	Proyecto	(UCP)	será	responsable	de	la	planeación	operativa;	la	articulación	de	las	actividades	de	cada	
uno	de	 los	cuatro	componentes	del	proyecto;	el	 seguimiento	a	 la	debida	aplicación	de	 las	salvaguardas7	y	el	monitoreo	de	 los	 indicadores	de	
cumplimiento	de	las	mismas;	el	establecimiento	de	mecanismos	locales	de	participación,	planificación	y	seguimiento	del	proyecto	con	los	actores	
claves;	y	la	atención	y	resolución	de	conflictos	con	y	entre	beneficiarios.	
	
En	 tanto	 receptor	 de	 la	 donación,	 FPN	 será	 el	 responsable	 de	 la	 implementación	 del	 Marco	 de	 Gestión	 Ambiental	 y	 Social	 (incluidos	 los	
instrumentos	complementarios	MP,	MPPI	y	PA-MPI-BM)	y	del	cumplimiento	de	las	políticas	operacionales	de	Banco	Mundial.	
	 	
3.3		 Distribución	de	responsabilidades		institucionales	
	

En	el	desarrollo	de	cada	uno	de	los	componentes	del	proyecto	participan	dos	o	más	de	las	entidades	socias,	las	cuales,	de	conformidad	con	
sus	funciones	y	competencias,	deben	coordinar	periódicamente	la	planeación,	ejecución	y	seguimiento	de	las	actividades	correspondientes.	A	su	
vez,	cada	componente	vincula	un	amplio	rango	de	actores	de	las	comunidades	campesinas	e	indígenas,	organizaciones	sociales	y	organismos	no	
gubernamentales,	así	 como	autoridades	 indígenas,	municipales	y	departamentales	y	distintas	agencias	del	gobierno	nacional.	En	 la	Tabla	5	se	
puede	apreciar	la	distribución	de	responsabilidades	entre	las	entidades	socias,	así	como	los	organismos	vinculados	al	desarrollo	de	los	distintos	
componentes.	 En	 términos	 de	 la	 estrategia	 social	 y	 ambiental	 del	 proyecto,	 se	 precisan	 procedimientos	 y	 responsabilidades	 específicas	 por	
componente.	Éstos	se	especifican	en	el	capítulo	5.		

                                                
7	Dicho	seguimiento	 implica	 (i)	 verificar	que	 la	planeación	operativa	de	cada	entidad	socia	 incorpore	 los	 insumos	y	procedimientos	necesarios	para	 la	 cabal	aplicación	de	 los	
instrumentos	 definidos	 para	 hacer	 efectivas	 las	 salvaguardas;	 y	 (ii)	 alimentar	 la	 planeación	 operativa	 con	 los	 resultados	 del	monitoreo	 de	 los	 indicadores	 establecidos	 para	
determinar	el	cumplimiento	de	las	salvaguardas.		
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Tabla	5.	Ejecutores	y	aliados	estratégicos	por	componente	
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Tabla	5.	Ejecutores	y	aliados	estratégicos	por	componente	
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4. POLÍTICAS	OPERACIONALES	AMBIENTALES	Y	SOCIALES		
	

El	objetivo	de	 las	políticas	operacionales	ambientales	y	sociales	es	permitir	 la	 identificación	temprana	de	posibles	riesgos	ambientales	y	
posibles	 vulneraciones	 de	 los	 derechos	 humanos;	mejorar	 la	 planificación,	 diseño	 e	 implementación	del	 proyecto,	 a	 través	 de	 una	 aplicación	
rigurosa	de	 la	 jerarquía	de	prevención	–	mitigación	y	de	 la	participación	significativa	e	 informada	de	 las	personas	o	comunidades	afectadas;	y	
promover	los	efectos	económicos,	sociales	y	ambientales	positivos	de	las	inversiones.	En	la	¡Error!	No	se	encuentra	el	origen	de	la	referencia.6	
se	 registran	 las	 políticas	 operacionales	 que	 se	 activan	 tanto	 en	 el	 proyecto	 matriz,	 como	 en	 la	 operación	 de	 financiación	 adicional,	 y	 los	
instrumentos	requeridos	para	su	cabal	aplicación.	

Tabla	6.	Políticas	operacionales	que	orientan	el	Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social	Tabla	6.	Políticas	operacionales	que	orientan	el	Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social	
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Tabla	6.	Políticas	operacionales	que	orientan	el	Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social		
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Tabla	6.	Políticas	operacionales	que	orientan	el	Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social		
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5	 EVALUACIÓN	DE	IMPACTOS	AMBIENTALES	Y	SOCIALES	Y	GESTIÓN	DE	MEDIDAS	DE	PREVENCION	Y	MITIGACIÓN	
	
5.1	 Componente	1-	Áreas	protegidas	y	estrategias	complementarias	de	conservación	
5.1.1	 Impactos,	riesgos	y	medidas	de	mitigación	
	

Este	componente	no	tendrá	impactos	negativos,	ni	ambientales	ni	sociales.	Por	el	contrario,	el	incremento	en	la	efectividad	del	manejo	del	
PNN	Serranía	de	Chiribiquete;	 la	declaración	de	nuevas	áreas	protegidas	 ;	el	 fortalecimiento	del	ejercicio	de	vigilancia	y	control	dentro	de	 las	
áreas	protegidas	ya	existentes,	como	son	Serranía	de	Chiribiquete,	Alto	Fragua	Indiwasi,	Serranía	de	Churumbelos	Aukawasi,	Orito	Ingi	Ande	y	La	
Paya;	el	fortalecimiento	del	ordenamiento	territorial	indígena;	y	la	puesta	en	marcha	de	un	mecanismo	de	financiación	de	largo	plazo	del	Sistema	
Nacional	de	Áreas	Protegidas,	aportarán	múltiples	beneficios,	como	son:	(i)	la	protección	del	bosque	húmedo	tropical	y	con	ello,	la	regulación	del	
clima	regional;	(ii)	el	mantenimiento	de	la	capacidad	de	los	ecosistemas	para	generar	la	oferta	natural	demandada	por	las	comunidades	locales	y	
por	los	pueblos	indígenas	asentados	dentro	y	fuera	de	las	áreas	protegidas	y	relacionados	ancestralmente	con	las	mismas;	(iii)	la	protección	de	
los	 territorios	 de	 pueblos	 indígenas	 en	 aislamiento	 voluntario;	 y	 (iv)	 una	 mejor	 gobernanza	 y	 una	 mayor	 legitimidad	 del	 Estado	 y	 de	 las	
instituciones	sociales	en	el	área	de	referencia.		
	
Las	Tablas	7A	y	7B	consignan	las	oportunidades	y	los	riesgos	en	el	desarrollo	de	este	componente.	Estas	se	tomarán	en	consideración	en	la	Ruta	
de		declaratoria	de	nuevas	áreas	y	de	ampliaciones	en	el	Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas,	en	la	construcción	de	los	Planes	de	Manejo	y	en	la	
preparación	de	 los	planes	operativos	anuales	para	el	desarrollo	de	 las	actividades,	tanto	de	 las	áreas	ya	existentes,	como	de	 las	nuevas	áreas.	
Este	 componente	no	promoverá	ni	 facilitará	el	 contacto	poblacional	o	 institucional	 con	 los	 pueblos	 indígenas	en	aislamiento	 voluntario.	 Para	
prevenir	y	mitigar	las	contingencias	por	contacto,	PNN,	CDA	y	CORPOAMAZONIA	adoptarán	la	Guía	Institucional	para	la	Protección	de	los	Pueblos	
Indígenas	en	Aislamiento	Voluntario	o	Contacto	Inicial.	En	forma	similar,	PNN	incorporará	en	el	Plan	de	manejo	del	PNNSCH	tanto	la	zonificación	
requerida	para	procurar	la	intangibilidad	del	área,	como	las	medidas	de	salvaguarda	que	se	deriven	de	la	Política	pública	para	la	Protección	de	los	
Pueblos	Aislados	o	en	Contacto	Inicial,	una	vez	ésta	sea	adoptada	por	el	Ministerio	del	Interior.	No	menos	importante	propiciará	el	diálogo	y	la	
coordinación	con	las	autoridades	territoriales	e	indígenas	para	promover	la	incorporación	de	medidas	de	precaución	en	su	quehacer	ordinario.	
	
De	 igual	 manera,	 las	 autoridades	 indígenas	 serán	 vinculadas	 a	 las	 decisiones	 de	 ordenamiento	 y	 manejo	 de	 las	 áreas	 del	 PNN	 Serranía	 de	
Chirbiquete	y	PNN	La	Paya	que	son	de	interés	común.	Para	tal	fin	se	atenderán	los	principios,	los	criterios	y	los	procedimientos	establecidos	en:	
(i)	Marco	de	Planificación	de	Pueblos	Indígenas;	(ii)	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	de	
los	resguardos	de	Mirití	Paraná,	Nonuya	de	Villazul,	Aduche,	Mesay,	Yaguara	II,	Monochoa	y	Puerto	Zábalo-Los	Monos,	convenidos	con	ocasión	
de	 la	 consulta	previa	para	 la	primera	ampliación	del	 PNN	Serranía	de	Chirbiquete;	 y	 (iii)	 Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	 la	Política	de	
Pueblos	 Indígenas	 del	 Banco	 Mundial	 de	 ACILAPP,	 ACIPS,	 APKAC	 definidos	 en	 el	 marco	 del	 plan	 de	 acción	 de	 los	 Acuerdos	 políticos	 y	 de	
voluntades	suscritos	con	PNN	La	Paya	para	la	coordinación	de	la	función	pública	de	la	conservación.		
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Para	prevenir	los	efectos	de	mediano	plazo	que	pueda	desencadenar	el	ejercicio	de	la	vigilancia	y	el	control	en	las	áreas	protegidas	ya	existentes,	
se	adoptarán	los	lineamientos	de	la	Política	de	Participación	Social	en	la	Conservación	y	su	concreción	en	las	actividades	tanto	de	monitoreo	de	
presiones	sobre	los	valores	objeto	de	conservación,	como	de	vigilancia	y	control.	En	otras	palabras,	se	desarrollará	una	estrategia	vinculación	y	
participación	 de	 actores	 sociales	 e	 institucionales	 en	 la	 planificación	 y	 el	 desarrollo	 de	 estas	 actividades,	 de	 modo	 que	 se	 promueva	 la	
apropiación	 social	 y	 la	 legitimidad	 del	 área	 protegida	 en	 el	 territorio,	 como	 también	 la	 sostenibilidad	 a	 largo	 plazo	 de	 tales	 acciones,	 de	
conformidad	con	las	directrices	establecidas	en	la	Estrategia	Nacional	de	Monitoreo	de	las	Áreas	del	Sistema	de	Parques	Nacionales	Naturales	y	
las	orientaciones	del	Manual	de	monitoreo	del	Sistema	de	Parques	Nacionales	Naturales	y	del	Procedimiento	de	Prevención,	Vigilancia	y	Control.	
Dicha	vinculación	se	podrá	establecer	mediante	mecanismos	formales	(convenios,	acuerdos)	o	 informales	(pactos	verbales,	mesas	o	grupos	de	
trabajo).		
	
Tampoco	se	impondrán	restricciones	involuntarias	en	el	acceso	a	recursos	naturales	con	ocasión	de	la	declaración	de	nuevas	áreas	protegidas.	
De	acuerdo	con	la	línea	de	base	establecida,	se	identifican	tres	situaciones	distintas,	a	saber:		
i) Constitución	de	áreas	protegidas	en	zonas	de	Reserva	Forestal	de	la	Amazonia	tipo	A,	en	las	cuales	no	se	registran	asentamientos	humanos	

y	cuyos	polígonos	podrán	colindar	o	estar	próximos	a	territorios	o	resguardos	indígenas	
ii) Establecimiento	de	área	protegida	en	paisajes	con	bajo	grado	de	ocupación	y	en	territorios	que	involucran	distintos	regímenes	de	uso	y	

manejo,	como	son	áreas	de	Reserva	Forestal	de	la	Amazonia	tipo	A,	con	restricciones	de	uso	y	manejo	dadas	por	Ley,	y	áreas	sustraídas	de	
Reserva	 Forestal	 de	 la	Amazonia,	 cuyo	uso	del	 suelo	está	 regulado	por	 las	disposiciones	de	 la	 autoridad	 territorial	 y	 los	determinantes	
ambientales	 establecidos	 por	 la	 Corporación	 de	 Desarrollo	 Sostenible.	 El	 área	 que	 se	 declare	 puede	 llegar	 a	 colindar	 con	 resguardos	
indígenas	o	estar	próxima	a	territorios	indígenas	

iii) Establecimiento	 de	 áreas	 protegidas	 regionales	 en	 el	 Distrito	 de	 Manejo	 Integrado	 Ariari-Guayabero,	 Zona	 de	 Recuperación	 para	 la	
Producción	Sur	

	
Constitución	de	áreas	protegidas	en	zonas	de	Reserva	Forestal	de	 la	Amazonia	 tipo	A,	en	 las	cuales	no	se	 registran	asentamientos	humanos	y	
cuyos	 polígonos	 podrán	 colindar	 o	 estar	 próximos	 a	 territorios	 o	 resguardos	 indígenas.	 Este	 es	 el	 caso	 del	 Complejo	 de	 Páramos	Miraflores-
Picachos	 y	 de	 la	 ampliación	 de	 Serranía	 de	 Chiribiquete.	 En	 ninguno	 de	 los	 dos	 casos	 se	 encuentra	 población	 asentada	 dentro	 del	 polígono	
propuesto,	razón	por	la	cual	no	se	generarán	restricciones	involuntarias	de	acceso	a	los	recursos	naturales.		
	
En	el	primer	caso,	 se	garantizará	 la	protección	de	un	corredor	de	conectividad,	entre	el	norte	y	el	 sur	de	 la	Cordillera	de	Los	Andes	 	y	con	 la	
Amazonia,	 el	 cual	 es	 estratégico	 en	 la	 provisión	 de	 servicios	 ecosistémicos	 para	 la	 población	 asentada	 en	 la	 cuenca	Magdalena-Cauca,	 como	
también	para	 la	 regulación	del	 clima,	a	escala	 regional.	 La	declaración	del	Complejo	de	Páramos	Miraflores-Picachos	 como	área	protegida	de	
carácter	 regional,	generará	un	efecto	sinérgico	de	alto	 impacto	con	 la	decisión	ya	adoptada	por	 la	autoridad	ambiental	del	Departamento	del	
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Huila	 (Corporación	 Autónoma	 del	 Alto	 Magdalena)	 de	 declarar	 Parque	 Natural	 Regional	 la	 fracción	 de	 este	 ecosistema	 que	 se	 halla	 en	 su	
jurisdicción.		
	
Por	 su	parte,	 la	 ampliación	de	Serranía	de	Chiribiquete,	en	el	 sector	 comprendido	entre	el	 río	Tunia	 y	el	 alto	 río	 Itilla,	 es	estratégica	para	 	 el	
mantenimiento	del	 único	 corredor	 de	 conectividad	 entre	 la	Amazonia	 noroccidental	 y	 los	Andes,	 como	 también	para	 asegurar	 la	 pervivencia	
cultural	de	pueblos	en	aislamiento,	mediante	la	protección	de	sus	territorioa.	El	mantenimiento	de	la	conectividad	ecosistémica	se	verá	reforzada	
por	la	efectividad	en	el	manejo	de	las	zonas	de	preservación	y	restauración	del	Distrito	de	Manejo	Integrado	Ariari-	Guayabero,	en	San	José	del	
Guaviare,	en	jurisdicción	de	la	CDA.			
	
Establecimiento	de	área	protegida	en	paisajes	con	bajo	grado	de	ocupación	y	en	territorios	que	involucran	distintos	regímenes	de	uso	y	manejo.	
En	 esta	 circunstancia	 se	 halla	 el	 área	 de	 Bajo	 río	 Caguán,	 en	 los	 municipios	 de	 Cartagena	 del	 Chairá	 y	 Solano.	 En	 este	 caso	 se	 constata	 el	
asentamiento	 de	 población	 colono	 campesina	 en	 áreas	 de	 Reserva	 Forestal	 de	 la	 Amazonia	 y	 en	 áreas	 ya	 sustraídas.	 A	 su	 vez,	 el	 polígono	
propuesto	colinda	con	los	resguardos	indígenas	de	Witora	y	Aguas	Negras.	Esta	es	un	área	que	contribuye	a	la	regulación	del	recurso	hídrico	del	
río	 Caquetá,	 por	 encontrarse	 en	 el	 interfluvio	 Caguán-Caquetá,	 así	 como	 a	 la	 reproducción	 y	 mantenimiento	 del	 recurso	 hidrobiológico	
fundamental	para	la	seguridad	alimentaria	de	la	población	de	una	vasta	área.		
	
Establecimiento	de	áreas	protegidas	regionales	en	el	Distrito	de	Manejo	 Integrado	Ariari-Guayabero,	Zona	de	Recuperación	para	 la	Producción	
Sur.	Serranía	La	Lindosa	y	Capricho,	Cerritos	son	antiguas	reservas	forestales	protectoras	que	conservan	áreas	de	bosques,	las	cuales	salpican	un	
paisaje	en	permanente	transformación	de	 la	Zona	de	Recuperación	para	 la	Producción	Sur	del	Distrito	de	Manejo	 Integrado	Ariari-Guayabero,	
área	ya	sustraída	a	la	Reserva	Forestal	de	la	Amazonia,	en	el	municipio	de	San	José	del	Guaviare.	En	el	plan	de	manejo	de	la	Zona	en	mención,	
estas	 áreas	 corresponden	 a	 zonas	 de	 preservación,	matizadas	 con	 pequeñas	 zonas	 de	 restauración,	 y	 rodeadas	 por	 una	 gran	 zona	 de	 uso	 y	
desarrollo	sostenible.	Su	categoría	de	manejo	impone	restricciones	de	uso	y	dominio.	No	obstante,	en	ellas	se	registra	algún	grado	de	ocupación:	
muy	baja	en	Capricho	y	relativamente	importante	en	Cerritos.	
	
Para	 las	 distintas	 áreas	 protegidas,	 sin	 excepción,	 se	 seguirán	 los	 preceptos	 del	Marco	 de	 procedimiento	 para	 el	 manejo	 de	 restricciones	
involuntarias	en	el	acceso	a	los	recursos	naturales	y	las	orientaciones	de	la	Ruta	de		declaratoria	de	nuevas	áreas	y	de	ampliaciones	en	el	Sistema	
Nacional	de	Áreas	Protegidas,	adoptada	por	el	Ministerio	de	Ambiente	y	Desarrollo	Sostenible	mediante	Resolución	1925	de	2015.	Inherente	a	
dicha	 ruta	 es	 la	 construcción	 de	 consensos,	 entre	 los	 distintos	 agentes	 interesados,	 respecto	 de	 la	 delimitación	 del	 área,	 las	 prioridades	 de	
conservación,	 la	 categorización	 y	 la	 zonificación	 de	 uso	 y	manejo.	 En	 el	 desarrollo	 de	 la	misma,	 se	 abrirán	 espacios	 para	 la	 identificación	 de	
eventuales	 restricciones	 en	 el	 acceso	 a	 recursos	 naturales,	 así	 como	 para	 la	 valoración	 social	 de	 los	 efectos	 que	 estas	 pueden	 acarrear	 y	 la	
definición	de	alternativas	para	su	manejo.	También	se	dará	cumplimiento	a	los	lineamientos	del	Marco	de	procedimiento	para	la	mitigación	de	
restricciones	involuntarias	en	el	acceso	a	recursos	naturales,	si	hay	lugar	a	ello.			
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En	los	casos	en	que	el	Ministerio	del	Interior	certifique	la	presencia	de	comunidades,	territorios	o	resguardos	indígenas,	como	podría	suceder	con	
Bajo	Caguán	o	Serranía	de	Chiribiquete,	se	surtirá	el	proceso	de	consulta	previa,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	ordenamiento	jurídico	
colombiano.	En	virtud	de	la	experiencia	de	Parques	Nacionales	Naturales,	los	acuerdos	protocolizados	en	la	consulta	previa	se	incorporarán	en	
los	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	a	ser	concertados	con	los	resguardos	involucrados.	
Estos	acuerdos	propiciarán	la	vinculación	de	las	autoridades	y	comunidades	al	manejo	y	la	gestión	de	las	áreas,	mediante	el	desarrollo	de	medios	
de	vida	sostenibles,	el	mantenimiento	de	los	valores	espirituales	y	culturales	relacionados	con	los	bosques	y	los	humedales,	y	el	ejercicio	de	sus	
derechos	a	territorio,	autonomía	y	cultura.	
		
De	 igual	 manera,	 las	 autoridades	 indígenas	 de	 los	 resguardos	 y	 las	 comunidades	 y	 organizaciones	 campesinas	 serán	 vinculadas	 tanto	 a	 las	
decisiones	de	planeación	del	manejo	de	las	áreas	protegidas	que	se	declaren,	como	a	los	procesos	de	ordenamiento	y	manejo	de	áreas	de	interés	
común	para	las	autoridades	indígenas	y	las	autoridades	ambientales.	
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Tabla	7A.	Oportunidades	ambientales	y	sociales	del	Componente	1	-	Áreas	protegidas	
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Tabla	7A.	Oportunidades	ambientales	y	sociales	del	Componente	1	-	Áreas	protegidas	
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Tabla	7A.	Oportunidades	ambientales	y	sociales	del	Componente	1	-	Áreas	protegidas	
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Tabla	7B.	Riesgos	ambientales	y	sociales	del	Componente	1	–	Áreas	protegidas	
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Tabla	7B.	Riesgos	ambientales	y	sociales	del	Componente	1	–	Áreas	protegidas 
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Tabla	7B.	Riesgos	ambientales	y	sociales	del	Componente	1	–	Áreas	protegidas	
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5.1.2		Instrumentos	de	gestión	ambiental	y	social	requeridos	en	la	implementación	del	componente	1	
	
Marco	de	Planificación	de	Pueblos	Indígenas	(MPPI).	Este	instrumento	tiene	como	objetivo	establecer	las	circunstancias	de	modo,	lugar	y	tiempo	
para	 asegurar	 la	 participación	 y	 la	 incidencia	 de	 las	 comunidades	 locales	 y	 las	 autoridades	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 en	 el	 diseño	 e	
implementación	 de	 las	 acciones	 de	 la	 Iniciativa,	 cuando	 éstas	 puedan	 afectar,	 favorable	 o	 desfavorablemente	 sus	 territorios	 y	 por	 ende,	 los	
derechos	colectivos	al	territorio,	la	autonomía	y	la	identidad	cultural.	En	particular,	involucra:		
i) La	ruta	para	llevar	a	cabo	el	proceso	de	información,	deliberación	y	concertación	con	las	comunidades	y	las	autoridades	indígenas,	en	sus	
territorios,	de	las	acciones	y	medidas	para	promover	los	efectos	positivos	de	la	Iniciativa	y	prevenir	o	mitigar	los	efectos	adversos.	La	declaración	
o	ampliación	de	las	áreas	protegidas	(Bajo	Caguán,	Serranía	de	Chiribiquete)	estará	precedida	por	la	consulta	previa	con	las	comunidades	y	los	
territorios	indígenas	certificados	por	el	Ministerio	del	Interior,	en	los	términos	del	marco	constitucional	y	legal	del	país.	
ii) Las	 acciones	 identificadas	 y	 consensuadas	 por	 las	 partes	 interesadas	 para	 promover	 los	 efectos	 positivos	 de	 la	 Iniciativa	 y	 prevenir	 o	
mitigar	los	efectos	adversos.	Dichas	acciones	constituyen	el	núcleo	de	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	
Banco	Mundial	 (PA-MPI-BM).	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	 la	Política	de	Pueblos	 Indígenas	del	Banco	Mundial	serán	construidos	con	
base	 en	 los	 planes	 de	 vida,	 los	 planes	 de	 salvaguardas	 existentes	 y	 los	 acuerdos	 que	 hayan	 suscrito	 las	 autoridades	 indígenas	 con	 otras	
autoridades	públicas,	en	tanto	instrumentos	orientadores	para	la	identificación	de	acciones	específicas	que	den	cumplimiento	a	las	salvaguardas.		
Las	 directrices	 y	 los	 procedimientos	 para	 el	 desarrollo	 de	 Planes	 de	 Acción	 dentro	 del	Marco	 de	 la	 Política	 de	 Pueblos	 Indígenas	 del	 Banco	
Mundial.		
	
Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	(PA-MPI-BM).	Con	ocasión	de	la	consulta	previa	para	la	
primera	 ampliación	 del	 Parque	 Nacional	 Natural	 Serranía	 de	 Chirbiquete,	 se	 protocolizaron	 acuerdos	 con	 cinco	 resguardos	 (Mirití-Paraná,	
Nunuya	Villazul,	Aduche,	Mesai	y	Yaguara	II)	y	se	establecieron	líneas	de	entendimiento	con	dos	más	(Puerto	Zábalo-Los	Monos	y	Monochoa).	
Como	resultado,	se	concertaron	siete	PA-MPI-BM,	uno	por	resguardo.	A	su	vez,	durante	la	preparación	de	la	operación	de	financiación	adicional	
se	concertaron	tres	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	adicionales	con	las	asociaciones	de	
autoridades	 tradicionales	 cuya	 jurisdicción	 se	 traslapa	parcial	 o	 totalmente	 con	PNN	 La	 Paya.	Dichos	 contribuyen	 a	 la	 implementación	de	 los	
Acuerdos	políticos	y	de	voluntades	suscritos	entre	PNN	y	ACILAPP,	APKAC	y	ACIPS,	así	como	al	desarrollo	de	 los	distintos	 instrumentos	de	 los	
cuales	disponen	estos	pueblos	 indígenas	para	ordenar	 la	 interlocución	con	el	Estado	y	con	terceros,	como	son:	Plan	de	vida	ACILAPP;	Plan	de	
salvaguardas	Zio	Bain;	Plan	de	salvaguarda	APKAC;	Plan	de	vida	APKAC;	Plan	de	salvaguarda	BIE		IT+NO		ÑUE		AR+			KA+		Y+NUANO	del	Pueblo	
Múrui	 	 na+ra+	 -	 Capítulo	 Putumayo	 y	 Resguardos	Huitorá	 y	 Aguas	Negras.	 Todos	 ellos	 se	 integran	 al	 presente	MGAS	 como	 instrumentos	 de	
gestión	social	y	ambiental	que	permiten	salvaguardar	los	derechos	de	las	partes	interesadas.	
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Guía	 institucional	para	 la	protección	de	 los	pueblos	 indígenas	en	aislamiento	 voluntario	o	 contacto	 inicial.	Esta	 guía	establece	 los	principios	 y	
lineamientos	de	trabajo	que	orientan	la	actuación	de	Parques	Nacionales	Naturales	en	territorios	de	PNN	Serranía	de	Chiribiquete	o	colindantes	
con	el	mismo,	en	los	cuales	hay	indicios	sobre	la	presencia	de	pueblos	en	aislamiento	voluntario.		
	
Marco	 de	 procedimiento	 para	 el	 manejo	 de	 restricciones	 involuntarias	 en	 el	 acceso	 a	 recursos	 naturales,	 con	 ocasión	 de	 la	 declaración	 o	
ampliación	de	áreas	protegidas	(MP).	El	MP	tiene	por	objeto	establecer	el	proceso	mediante	el	cual	 los	miembros	de	 las	comunidades	rurales	
participarán	en	 (i)	el	desarrollo	de	 las	 rutas	definidas	en	el	proyecto	para	el	diseño	y	planeación	de	 las	áreas	protegidas	del	orden	nacional	y	
regional,	incluida	su	delimitación	y	zonificación,	para	lo	cual	se	seguirá	la	norma	del	país	y	en	particular,	lo	estipulado	en	la	Resolución	1125	de	
2015;	 (ii)	 la	 identificación	 y	 evaluación	 social	 de	 los	 impactos	 que	 pueden	 generar	 las	 actividades	mencionadas,	 incluida	 la	 definición	 de	 los	
pobladores	que	podrían	verse	afectados;	y	(iii)	la	definición	de	las	recomendaciones	sobre	las	medidas	de	asistencia	que	se	podrían	proponer	a	
las	autoridades	competentes	para	mejorar	los	medios	de	vida	y	elevar	la	sostenibilidad	ambiental	del	territorio.		
	
Además	de	 los	 instrumentos	señalados,	otros	referentes	obligados	para	potenciar	 las	oportunidades	son	 los	planes	de	 las	áreas	protegidas	ya	
existentes	 (Serranía	de	Chiribiquete,	Alto	Fragua	 Indiwasi,	Serranía	de	Churumbelos	Aukawasi,	Orito	 Ingi	Ande,	La	Paya),	el	 	Procedimiento	de	
prevención,	vigilancia	y	control	AMSPNN-PR-01,	versión	2	adoptado	por	Parques	Nacional	Naturales,	el	Protocolo	de	investigación	y	monitoreo	
de	PNN	Serranía	de	Chiribiquete	y	los	instrumentos	de	planeación,		seguimiento,	reporte	y	rendición	de	cuentas	que	se	convengan	para	Herencia	
Colombia,	en	el	proceso	de	estructuración	del	mismo.		
	
5.2	 Componente	2	–	Monitoreo	de	bosques	
	
5.2.1	 Impactos,	riesgos	y	medidas	de	mitigación	
	 En	su	conjunto	las	actividades	de	este	componente	están	asociadas	a	la	generación	e	interpretación	de	información	sobre	el	estado	de	los	
bosques	o	a	la	construcción	de	protocolos	para	la	interoperabilidad	de	distintas	fuentes	de	información.	Como	tal,	es	un	componente	con	efectos	
positivos	en	la	planeación	y	gestión	de	las	autoridades	con	competencias	en	la	administración	de	los	bosques.	No	encierra	riesgo	alguno.	En	la	
Tabla	8	se	registran	las	oportunidades	que	se	amplían	con	el	desarrollo	del	componente.	
	
5.2.2	 Instrumentos	de	gestión	ambiental	y	social	requeridos	en	la	implementación	del	componente	2	
	 Como	se	puede	apreciar	en	la	tabla,	 la	mejor	manera	de	promover	las	oportunidades	que	se	generan	con	el	componente	es	asegurar	 la	
financiación	 de	 la	 operación	 de	 las	 distintas	 aplicaciones	 desarrolladas	 para	 el	 monitoreo	 de	 bosques	 y	 carbono.	 Esto	 se	 asegurará	 con	 la	
programación	oportuna	de	 las	 adquisiciones	 requeridas,	 como	 también	 con	 la	 apropiación	de	 recursos	 adicionales	en	el	marco	del	 programa	
REDD	Early	Movers-	Visión	Amazonia.		
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De	otra	parte,	los	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	de	Mirití	Paraná,	Nunuya	de	Villazul,	
Mesai,	Aduche,	Monochoa,	Puerto	Zábalo-Los	Monos	y	Yaguara	II	constituyen	los	instrumentos	mediante	los	cuales	se	canalizan	las	actuaciones	
en	materia	de	conservación	en	los	resguardos		que	circundan	a	PNN	Serranía	de	Chiribiquete.	
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Tabla	8	
Oportunidades	del	Componente	2	–	Gobernanza,	manejo	y	monitoreo	de	bosques	
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5.3	 Componente	3	–	Acuerdos	para	el	manejo	sostenible	del	paisaje	
5.3.1	 Impactos,	riesgos	y	medidas	de	mitigación,	e	Instrumentos	de	gestión	requeridos	en	la	implementación	del	componente	3	
	
Este	componente	comporta	la	enorme	oportunidad	de	generar	sinergias	entre	paisajes	de	conservación	y	paisajes	productivos,	a	escala	local	y	
regional.	Las	actuaciones	en	materia	de	generación	de	propuestas	para	el	ordenamiento	de	la	Reserva	Forestal	de	la	Amazonia,	el	ordenamiento	
territorial	de	 las	 inversiones	en	 infraestructura	vial	y	producción	de	hidrocarburos	a	escala	regional,	 la	 incorporación	del	mantenimiento	de	 la	
conectividad	ecosistèmica	en	 los	procesos	públicos	 y	privados	de	 toma	de	decisiones	 y	en	el	 licenciamiento	de	 los	proyectos	de	 inversión,	 la	
planeación	 y	manejo	 sostenible	 de	 sitios	 Ramsar	 que	 se	 traslapan	 con	 territorios	 indígenas	 y	 el	mejoramiento	 de	 los	medios	 de	 vida	 de	 las	
comunidades	 campesinas,	 tendrán	un	 impacto	positivo	 en	 la	 sostenibilidad	 ambiental	 del	 Corazón	de	 la	Amazonia.	 El	 resultado	neto	 será	un	
aumento	 en	 la	 efectividad	 global	 del	 manejo	 de	 la	 biodiversidad,	 la	 reducción	 de	 las	 presiones	 sobre	 sobre	 los	 territorios	 que	 sustentan	 la	
conservación	de	la	diversidad	biológica	y	cultural	y	una	disminución	significativa	de	la	deforestación,	en	el	largo	plazo.			
	
Especial	importancia	reviste	la	oportunidad	de	avanzar	en	la	transformación	de	las	maneras	convencionales	e	insostenibles	de	uso	y	manejo	del	
suelo	por	parte	de	los	pequeños	productores	rurales	asentadas	en	la	frontera	agraria.	Un	papel	importante	tendrá	la	incorporación	de	prácticas	
agroforestales	que	conservan	y	usan	de	manera	sostenible	el	bosque,	sin	el	uso	de	sintéticos	químicos.	En	otras	palabras,	no	se	generan	efectos	
adversos	en	el	suelo,	la	calidad	del	agua,	la	flora	o	la	fauna.	Y	sí	se	eleva	la	productividad	y	la	sostenibilidad	de	las	unidades	productivas.	A	su	vez,	
la	transferencia	de	tecnologías	y	el	acceso	a	los	servicios	de	asistencia	técnica,	crédito	y	fomento	requeridos	para	la	sostenibilidad	de	las	buenas	
prácticas	y	de	los	sistemas	productivos,	en	su	conjunto,	son	factores	decisivos	en	este	proceso.	En	forma	simultánea,	se	fortalecerán	las	prácticas	
culturales	de	uso	y	manejo	de	territorios	indígenas	que	aseguran	la	conservación	de	la	biodiversidad	y	la	pervivencia	cultural.		
	
Los	 riesgos	 ambientales	 y	 de	 salud	 asociados	 al	 uso	 de	 pesticidas	 químicos	 sintéticos	 son	minimizados	mediante	 la	 adopción	de	métodos	 de	
control	biológico	de	manejo	de	plagas.	La	incorporación	se	hace	efectiva	en	el	momento	en	que	los	pequeños	productores	rurales	suscriben	los	
acuerdos	de	conservación,	restauración	y	no	deforestación.	Condición	necesaria	para	vincularse	a	la	iniciativa	y	acceder	a	los	incentivos	que	éste	
ofrece.	Posteriormente,	cuando	se	realiza	la	caracterización	predial	y	de	los	sistemas	productivos	y	se	establece	la	línea	de	base	de	los	factores	
de	 sostenibilidad	 ambiental,	 económica	 y	 social	 de	 las	 unidades	 productivas,	 se	 chequea	 el	 uso	 o	 no	 de	 sintéticos	 químicos.	 Este	 indicador	
orienta	el	diseño	de	los	módulos	de	transferencia	de	tecnologías	y	nutre	el	seguimiento	del	desempeño	del	predio.		
	
Com	 excepción	 de	 la	 estratégia	 de	 promoción	 de	 prácticas	 sostenibles	 para	 la	 prevención	 de	 la	 deforestación	 por	 ampliación	 de	 la	 frontera	
agropecuaria,	 ninguna	 de	 las	 actuaciones	 de	 este	 componente	 encierra	 riesgos	 sociales	 o	 ambientales.	 En	 la	 Tabla	 9A	 y	 9B	 se	 registran	 las	
oportunidades	y	los	riesgos	asociados	a	este	componente.	
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Tabla	9A.	Oportunidades	ambientales	y	sociales	del	Componente	3	–	Programas	sectoriales	para	el	manejo	sostenible	del	paisaje	
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Tabla	9A.	Oportunidades	ambientales	y	sociales	del	Componente	3	–	Programas	sectoriales	para	el	manejo	sostenible	del	paisaje	
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Tabla	9.	Oportunidades	ambientales	y	sociales	del	Componente	3	–	Programas	sectoriales	para	el	manejo	sostenible	del	paisaje	
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Tabla	9B.	Riesgos	ambientales	y	sociales	del	Componente	3	–	Programas	sectoriales	para	el	manejo	sostenible	del	paisaje	
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5.3.2	 Instrumentos	de	gestión	ambiental	y	social	requeridos	en	la	implementación	del	componente	2	
	
	 La	gestión	ambiental	y	social	de	este	componente	se	apoya	en	los	siguientes	instrumentos:		
∗ Plan	de	Manejo	del	Distrito	de	Manejo	Integrado	Ariari	Guayabero	–	zona	de	Recuperación	para	la	Producción		Sur	
∗ Infografías	de	buenas	prácticas	de	turismo	en	áreas	ambientalmente	sensibles	
∗ Agendas	Ambientales	Interministeriales	con	los	correspondientes	planes	de	acción	y	acuerdos	específicos	
∗ Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial	concertado	para	el	manejo	de	Estrella	Fluvial	de	
Inírida	e	implementación	del	Marco	de	Planificación	de	Pueblos	Indígenas	en	Lagos	de	Tarapoto	
∗ Marco	conceptual	y	metodológico	para	la	evaluación	de	sostenibilidad	de	los	sistemas	productivos	
∗ Criterios	de	selección	de	áreas	prioritarias	para	la	conectividad,	el	restablecimiento	de	coberturas	vegetales	y	la	recuperación	de	suelos	
∗ Criterios	de	selección	de	familias-predios	para	el	desarrollo	de	la	estrategia	de	promoción	de	prácticas	sostenibles	para	la	prevención	y	el	
control	de	deforestación	por	ampliación	de	la	frontera	agropecuaria	y	colonización	
∗ Acuerdo	de	voluntades	para	la	conservación,	restauración	y	no	deforestación	con	las	familias	y	las	organizaciones	sociales	vinculadas	a	la	
Iniciativa	
∗ Formulario	para	la	generación	de	indicadores	de	sustentabilidad	de	los	sistemas	productivos	
∗ Encuesta	de	caracterización	predial	para	tipificar	los	sistemas	productivos	en	en	las	áreas	de	baja	y	media	intervención	de	los	municipios	
de	San	José	del	Guaviare,	Calamar,	San	Vicente	del	Caguán,	Cartagena	del	Chairá	y	Puerto	Leguízamo	
∗ Lineamientos	para	la	planificación	predial	participativa	
∗ Guía	ambiental	para	la	implementación,	la	valoración	de	impactos	y	el	chequeo	de	buenas	prácticas	en	sistemas	agroforestales.		
∗ Procedimiento	técnico	para	la	implementación	y	seguimiento	de	acciones	de	restauración.	
	
Por	 denominador	 común,	 los	 instrumentos	 de	 gestión	 para	 la	 promoción	 de	 oportunidades	 ambientales	 y	 sociales	 o	 para	 la	 prevención	 y	
mitigación	de	 riesgos	 inherentes	 a	 las	 actividades	 de	 los	 tres	 componentes	 de	 la	 Iniciativa,	 están	 respaldados	 por	 los	 sistemas	 integrados	 de	
gestión	de	 las	entidades	públicas	(MADS,	PNN,	SINCHI,	CDA,	CORPOAMAZONIA)	y	por	 los	 instrumentos	propios	de	planeación	y	gestión	de	 las	
autoridades	 indígenas.	 La	 incorporación	 de	 los	 diferentes	 instrumentos	 de	 gestión	 ambiental	 y	 social	 en	 mención	 se	 hará	 a	 la	 par	 con	 el	
desarrollo	de	las	actividades,	en	los	momentos	en	que	éstas	sean	programadas.	De	ello	quedará	constancia	en	los	planes	operativos	anuales	de	la	
operación	 y	 en	 la	 programación	 semestral	 de	 actividades	 que	 se	 someterá	 a	 consideración	 y	 aprobación	 de	 la	 Comité	 Ejecutivo.	 Bajo	 la	
orientación	de	la	Coordinación	General,	FPN	adelantará	el	seguimiento	de	las	salvaguardas	y	velará	por	su	cabal	cumplimiento.	
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6		 PROCEDIMIENTOS	 Y	 MECANISMOS	 DE	 COMUNICACIÓN,	 PARTICIPACIÓN,	 ATENCIÓN	 DE	 PETICIONES	 Y	 RECLAMOS,	 MONITOREO	 Y	
RETROALIMENTACIÓN	

	
El	proyecto	ha	previsto	cinco	ámbitos		para	la	divulgación	y	la	interacción	con	los	beneficiarios	y	actores	interesados.	Ellos	son:	diagnóstico	social	
y	 consulta	 para	 el	 diseño	 del	 proyecto;	 divulgación	 de	 MGAS,	 MPPI	 (y	 sus	 correspondientes	 PA-MPI-BM),	 MP	 y	 Guía	 institucional	 para	 la	
protección	de	Pueblos	Indígenas	en	Aislamiento	Voluntario;	 intercambio	de	información,	diálogo	y	concertación	para	la	 implementación	de	las	
actividades	del	proyecto;	atención	de	peticiones	y	reclamos	y	resolución	de	conflictos;	seguimiento	y	retroalimentación.	Estas	líneas	de	acción	se	
describen	a	continuación.		
	
Diagnóstico	social	y	consulta	para	el	diseño	del	proyecto	 	
	
Para	aportar	elementos	de	juicio	y	orientación	para	el	diseño	e	instrumentación	del	proyecto,	se	efectuó	un	diagnóstico	socio-ambiental	y	una	
propuesta	 de	 estrategia	 operativa,	 la	 cual	 fue	 retroalimentada	 por	 actores	 clave.	 El	 diagnóstico	 permitió	 además	 identificar	 las	 políticas	 de	
salvaguarda	 social	 y	ambiental	del	Banco	Mundial	 aplicables	al	proyecto,	 cuyo	cumplimiento	es	obligatorio	en	 todos	 sus	proyectos	y	que	 son	
asimismo	un	requisito	para	la	obtención	del	financiamiento	del	GEF.	A	partir	de	estos	resultados	y	siguiendo	los	lineamientos	de	las	salvaguardas	
aplicables	 se	 prepararon	 los	 instrumentos	 correspondientes	 para	 su	 cumplimiento,	 como	 son	 MGAS,	 Marco	 de	 Procedimiento,	 Marco	 de	
Planificación	para	Pueblos	Indígenas,	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	la	Política	de	Pueblos	Indígenas	del	Banco	Mundial.	Los	lineamientos	
correspondientes	estarán	incluidos	en	el	Manual	de	Operaciones	del	proyecto.	
	
El	diagnóstico	se	enfocó	en	la	caracterización	sociocultural	de	los	territorios	colectivos	de	los	municipios	de	Puerto	Leguízamo,	Inírida	y	Puerto	
Nariño	que	 se	 vincularán	 con	 la	 operación	de	 financiación	 adicional	 a	 la	 declaración	de	 áreas	 protegidas,	 la	 designación	de	 sitio	Ramsar	 o	 el	
fortalecimiento	de	estrategias	de	coordinación	de	la	función	pública	de	la	conservación.		
	
Varios	de	los	insumos	necesarios	para	el	diseño	del	proyecto	y	para	su	ampliación	a	nuevas	latitudes	geográficas	fueron	heredados	de	la	iniciativa	
matriz.	Tal	es	el	caso	de	la	caracterización	de	los	sistemas	de	producción	en	los	departamentos	de	Caquetá	y	Guaviare;	la	tipología	de	estratos	de	
intervención	 para	 entender	 los	 procesos	 de	 ocupación	 del	 territorio	 y	 la	 transformación	 de	 los	 ecosistemas	 amazónicos.	 A	 ellos	 se	 sumaron	
análisis	específicos	de	motores	de	deforestación	y	algunos	 resultados	preliminares	de	valoración	de	 la	efectividad	de	distintas	alternativas	de	
restauración.		
	
Una	vez	 se	 inicie	 la	ejecución	de	 la	operación,	 será	necesario	precisar	 con	 los	 interesados	 la	programación	de	actividades	y	 los	detalles	de	 la	
implementación.	Especial	atención	se	brindará	a	la	estrategia	de	restauración	orientada	a	mantener	la	conectividad	de	las	coberturas	boscosas.	A	
partir	de	un	análisis	de	conectividad	a	escala	regional,	se	priorizarán	tres	áreas,	una	por	departamento:	Guaviare,	Caquetá,	Putumayo.	Una	vez	
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seleccionadas,	en	cada	una	de	ellas	se	convocarán	encuentros	con	las	autoridades	municipales	y	las	organizaciones	sociales	con	jurisdicción	en	
dichas	 áreas	 (juntas	 de	 acción	 comunal,	 núcleos	 interveredales,	 organizaciones	 de	 productores,	 entre	 otras)	 para	 socializar	 la	 iniciativa,	
identificar	 los	 interesados	 y	 concertar	 la	estrategia	 territorial	de	 intervención.	 Igual	 sucede	 con	 las	 autoridades	 y	 comunidades	 indígenas	que	
sean	 certificadas	por	 el	Ministerio	del	 Interior	por	 constituir	 sujetos	del	 derecho	a	 la	 consulta	previa,	 con	ocasión	de	 la	declaración	de	áreas	
protegidas	 o	 la	 designación	 del	 sitio	 Ramsar.	 En	 pocas	 palabras,	 se	 hacen	 necesarios	 ejercicios	 adicionales	 de	 socialización	 para	 alistar	 la	
implementación	de	algunas	de	las	actividades	de	la	Iniciativa.		
	
Las	consultas	se	realizaron	en	Puerto	Leguízamo,	Inírida,	Orito,	Mocoa,	Florencia	y	Leticia,	con	ocasión	de	los	encuentros	de	socialización	tanto	
de	la	iniciativa	matriz	como	de	la	operación	de	financiamiento	adicional,	que	organizaron	PNN,	MADS,	CDA	y	CORPOAMAZONIA.	En	los	eventos	
realizados8	se	contó	con	la	participación	de	autoridades	nacionales9	y	municipales,	representantes	de	organizaciones	sociales10	y	representantes	
de	 organizaciones	 con	 experiencia	 en	 la	 gestión	 ambiental11.	 En	 este	 sentido,	 la	 socialización	 involucró	 a	 todas	 las	 partes	 interesadas	 en	 el	
proyecto.	 Las	opiniones	de	 los	 participantes	 se	 sintetizan	en	 la	 Tabla	 10.	 Como	 se	puede	apreciar,	 la	 casi	 totalidad	de	 sugerencias	 realizadas	
fueron	incorporadas	al	diseño	del	proyecto.	El	proceso	de	construcción	y	retroalimentación	con	comunidades	y	autoridades	indígenas,	se	recoge	
en	 los	documentos	correspondientes	a	Planes	de	Acción	dentro	del	Marco	de	 la	Política	de	Pueblos	 Indígenas	del	Banco	Mundial	vinculados	a	
PNN	La	Paya	y	a	la	Mesa	Ramsar	de	Estrella	Fluvial	Inírida.	
	
	 	

                                                
8	 Se	 desarrollaron	 dos	 eventos	 en	 Bogotá	 con	 la	 participación	 de	 entidades	 nacionales	 y	 organismos	 no	 gubernamentales	 (marzo	 y	mayo	 de	 2016);	 dos	 eventos	 en	 Puerto	
Leguízamo,	con	la	participación	de	delegados	de	las	asociaciones	de	autoridades	tradicionales	de	los	pueblos	Siona,	Murui	y	Kichwa	(octubre	13	a	15	de	2016;	marzo	9,	10	de	
2017);	un	evento	en	Inírida	(octubre	24	a	26	de	2016),	con	la	Mesa	Ramsar	de	Pueblos	Indígenas;	un	evento	en	Puerto	Nariño	(15	de	diciembre	de	2016),	con	las	autoridades	del	
resguardo	Ticoya;	un	evento	en	Bogotá	con	la	Mesa	Indígena	para	Ambiente	y	Cambio	Climático,	MIACC,	un	órgano	de	la	Mesa	Regional	Amazónica,	en	el	cual	MADS	presentó	los	
avances	en	el	desarrollo	de	la	Iniciativa	Corazón	Amazonia	y	el	diseño	de	la	operación	de	financiación	adicional,	en	el	marco	del	Programa	Paisajes	Sostenibles	de	la	Amazonia;	y	
tres	eventos	en	Orito,	Mocoa	y	San	José	de	Fragua,	convocados	por	las	jefaturas	de	los	PNN	Orito	Indi	Ange,	Seranía	de	Churumbelos	Aukawasi	y	Alto	Fragua	Indiwasi	(febrero	13	
a	17	de	2017),	con	las	organizaciones	sociales	e	indígenas	del	área	de	influencia.	Las	ayudas	de	memoria	de	los	eventos	señalados	se	incluyen	como	anexos	de	este	documento.	
9	Además	de	las	entidades	socias,	se	vincularon	la	Unidad	de	Atención	y	Reparación	Integral	de	Víctimas,	la	Agencia	Presidencial	de	Cooperación	Internacional	de	Colombia,	CDA,	
CORPOAMAZONIA.	Estas	dos	últimas	son	instituciones	beneficiarias	del	proyecto.	
10	Entre	ellos,	Asociación	de	Campesinos	de	la	Estrella	Fluvial	de	Inírida.	
11	En	particular,	WWF,	Fundación	Gaia	Amazonas,	Fundación	para	la	Conservación	y	el	Desarrollo	Sostenible.	
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Tabla	10	

Retroalimentación	del	diseño	del	proyecto	y	de	sus	instrumentos	de	gestión	
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6.2	 Divulgación	del	Marco	de	Gestión	Ambiental	y	Social	
El	 MGAS	 y	 los	 distintos	 instrumentos	 que	 lo	 complementan	 se	 encuentran	 disponibles	 en	 las	 páginas	 de	 internet	 de	 PNN,	 SINCHI	 y	

Patrimonio	Natural12.	Estos	documentos	también	les	serán	suministrados	a	las	autoridades	ambientales	y	territoriales,	así	como	a	las	autoridades	
indígenas	de	los	resguardos	vinculados	al	proyecto,	una	vez	se	certifique	el	cumplimiento	de	las	condiciones	de	efectividad	de	la	contribución.		
	 	
6.3		 Intercambio	de	información,	diálogo	y	concertación	para	la	implementación	de	las	actividades	del	proyecto		

La	 participación	 social	 en	 el	 proyecto	 se	 inscribe	 en	 el	marco	 jurídico-institucional	 que	 determina	 los	mecanismos	 disponibles	 para	 el	
ejercicio	del	derecho	a	la	participación,	en	los	distintos	niveles	de	incidencia:	 información,	diálogo	y	concertación	o	coordinación	de	la	función	
pública	(según	se	trate	de	comunidades	y	organizaciones	campesinas	o	de	autoridades	indígenas,	ambientales	o	territoriales).	
	
El	proceso	de	participación	que	emana	de	los	distintos	niveles	o	grados	de	incidencia	se	mantendrá	a	lo	largo	de	la	ejecución	del	proyecto,	para	
retroalimentar	 el	 diseño	 de	 las	 actividades	 y	 la	 planeación	 operativa	 de	 las	mismas,	 como	 también	 para	 propiciar	 una	mayor	 apropiación	 y	
sostenibilidad	de	 las	estrategias	y	 los	 resultados	del	proyecto.	En	 las	 líneas	que	siguen	se	establecen	 los	ámbitos	e	 instancias	de	participación	
establecidas	para	el	desarrollo	de	cada	uno	de	los	componentes.	
	
El	componente	de	áreas	protegidas	involucra	amplios	procesos	de	coordinación	interinstitucional	y	participación	e	incidencia	social,	en	virtud	de	
los	criterios	y	procedimientos	de	la	ruta	de	declaración	de	áreas	protegidas,	establecidos	por	la	Resolución	1125	de	2015.		
	
Por	 su	parte,	el	ejercicio	de	participación	de	 las	autoridades	y	comunidades	 indígenas	 reviste	especial	 importancia,	dada	 la	vinculación	de	 las	
mismas	a	 la	 implementación	de	todos	 los	componentes	de	la	 Iniciativa:	coordinación	de	la	función	pública	de	la	conservación	con	PNN,	CDA	y	
COPORAMAZONIA;	 fortalecimiento	 de	 los	 instrumentos	 de	 gobierno	 y	manejo	 del	 territorio	 y,	 por	 ende,	 de	 los	 bosques;	 y	 consolidación	 de	
medios	y	modos	de	vida	que	aseguren	la	pervivencia	cultural	son	estrategias	inherentes	a	la	sostenbilidad	de	las	áreas	protegidas,	la	gobernanza	
de	los	bosques	y	la	gestión	sostenible	de	la	Amazonia.	En	estos	territorios	colectivos,	el	ejercicio	de	la	participación	se	inscribe	en	el	contexto	más	
amplio	del	derecho	a	la	autonomía	de	los	pueblos	indígenas.	Es	decir,	el	derecho	a	decidir	sobre	sus	propias	prioridades	de	desarrollo	económico,	
social	y	cultural13.	En	consonancia	con	ello,	la	iniciativa	ha	incorporado	las	siguientes	medidas	para	promover,	de	la	manera	más	amplia	posible,	
la	inclusión	de	los	pueblos	indígenas	en	la	toma	e	implementación	de	las	decisiones:	

                                                
12	Consultar:	
http://www.parquesnacionales.gov.co/portal/es/conservacion-y-sostenibilidad-de-losbosques-de-la-amazonia/documentos-indigenas/	
http://sinchi.isometri.co/iniciativa-corazon-de-la-amazonia1;		
http://www.patrimonionatural.org.co/site/corazon-amazonia/	
13	Ver:	Convenio	169	de	1989	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo,	artículo	7.	
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∗ Fortalecimiento	 de	 mecanismos	 interculturales	 que	 permitan	 la	 concertación,	 la	 implementación	 de	 acuerdos	 y	 la	 superación	 de	
diferencias.		

∗ Concertación	de	los	planes	y	las	agendas	de	implementación	con	las	autoridades	de	cada	uno	de	los	resguardos.	
∗ Reconocimiento	e	incorporación	al	proceso	de	implementación	de	las	instancias	interculturales	de	planeación,	seguimiento	y	solución	de	

controversias,	ya	convenidas	entre	 las	partes	 interesadas,	como	son	Mesa	Ramsar	Estrella	Fluvial	de	 Inírida	y	Comité	operativo,	Comité	
técnico	y	Comité	Directivo	de	los	Acuerdos	Políticos	de	Voluntades	entre	PNN	y	las	asociaciones	de	autoridades	indígenas	ACILAPP,	ACIPS,		
APKAC;	Comités	Indígenas	de	Territorio	y	Ambiente	

∗ Apoyo	de	PNN	y	CORPOAMAZONIA	a	los	procesos	de	fortalecimiento	de	las	instituciones	indígenas	y	el	ejercicio	del	gobierno	propio	para	
la	gobernanza	ambiental,	mediante	la	consolidación	de	los	Planes	de	Vida	y/o	Planes	de	Ordenamiento	Territorial	y/o	Manejo	Ambiental.	

∗ Consolidación	del	ejercicio	de	coordinación	entre	autoridades	ambientales	y	autoridades	indígenas	públicas	de	carácter	especial,	mediante	
la	definición	de	acuerdos	de	manejo	y	criterios	para	 la	gestión	de	proyectos,	 la	promoción	de	una	atención	 integral	y	coordinada	de	 las	
entidades	públicas	competentes	y	la	promoción	de	procesos	de	interlocución	regional	entre	autoridades	indígenas.	

	
Las	 instancias	 indígenas	reconocidas	por	MADS,	PNN		y	CORPOAMAZONIA	para	adelantar	 los	procesos	de	información,	diálogo,	concertación	y	
coordinación	de	la	función	pública	de	la	conservación	y	el	ordenamiento	ambiental	son	(i)	 las	autoridades	tradicionales	(maloquero,	chamán	y	
consejo	de	ancianos);	 (ii)	 las	autoridades	político-administrativas	 (tanto	Capitanes	y	Cabildos	como	Asociaciones	de	Autoridades	Tradicionales	
Indígenas,	AATI14);	y	figuras	complementarias	de	liderazgo15.	
	
En	el	componente	3,	la	implementación	de	los	planes	de	manejo	tanto	del	Distrito	de	Manejo	Integrado,	como	de	los	sitios	Ramsar,	se	apoyará	
en	las	instancias	de	planeación	y	gestión	convenidas	entre	las	autoridades	ambientales	y	las	organizaciones	sociales	(Juntas	de	Acción	Comunal)	o	
entre	 aquellas	 y	 las	 autoridades	 indígenas.	 Por	 último,	 la	 planeación,	 ejecución	 y	 seguimiento	 de	 las	 actividades	 propias	 del	 componente	 de	
acuerdos	 de	 conservación,	 restauración	 y	 no	 deforestación	 para	 el	 manejo	 sostenible	 del	 paisaje,	 se	 sustenta	 en	 la	 concertación	 con	 las	
organizaciones	 sociales	 y	 las	 familias	 tenedoras	 de	 los	 predios:	 la	 definición	 de	 los	 criterios	 de	 priorización	 de	 áreas	 y	 beneficiarios,	 la	
organización	territorial	de	la	intervención,	la	selección	de	los	protocolos	de	restauración	y	la	implementación	propiamente	dicha	son	fruto	de	los	
acuerdos	que	se	establezcan.	
	

                                                
14	Para	el	caso	son:	(i)	Consejo	Regional	Indígena	del	Medio	Amazonas.	Su	jurisdicción	cubre	los	territorios	de	los	resguardos	de	Aduche,	Nonuya-Villazul,	Mesay,	Monochoa	y	
Puerto	Zábalo-Los	Monos.	(ii)	asociación	de	capitanes	indígenas	del	Mirití	Amazonas.	su	jurisdicción	cubre	el	resguardo	de	Mirití-Paraná.	(iii)	Asociación	de	Cabildos	indígenas	de	
San	 Vicente	 del	 Caguán.	 (iv)	 Asociación	 de	 Autoridades	 Tradicionales	 y	 Cabildos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 del	 municipio	 de	 Leguízamo	 y	 alto	 resguardo	 Predio	 Putumayo	 ,	
ACILAPP;	 (v)	 Asociación	 de	 Cabildos	 Indígenas	 del	 Pueblo	 Siona	 -	 ACIPS;	 (vi)	 Asociación	 de	 Autoridades	 Tradicionales	 del	 Pueblo	 Kichwa	 de	 la	 Amazonia	 Colombiana;	 (vii)	
Asociación	de	Autoridades	Indígenas	Ticuna	Cocama	y	Yagua	del	Resguardo	de	Puerto	Nariño,	ATICOYA	
15	Entre	éstas	se	hallan	los	miembros	de	la	Mesa	Regional	Amazónica,	la	OPIAC,	Organización	de	Pueblos	Indígenas	de	la	Amazonía	Colombiana.	
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La	 selección	 de	 las	 veredas,	 predios	 y	 familias	 supone	 un	 ejercicio	 de	 concertación	 institucional	 y	 social,	 en	 dos	 niveles.	 Primero,	 con	 las	
organizaciones	sociales	y	 luego	con	 las	 familias	propietarias.	A	 las	 Juntas	de	Acción	Comunal	se	 les	propondrá	suscribir	pactos	 territoriales	de	
buenas	prácticas	de	prevención	y	reducción	de	la	deforestación	para	el	área	de	su	jurisdicción,	cuyos	términos	serán	previamente	acordados	con	
las	autoridades	ambientales	y	territoriales.	De	igual	modo,	con	ellas	se	deberán	revisar	y	ajustar	los	criterios	propuestos	para	la		selección	de	los	
predios-familias.	Con	cada	una	de	 las	 familias,	se	suscribirá	un	acuerdo,	en	el	cual	declaran	compartir	 los	propósitos	del	proyecto	y	asumir	un	
conjunto	de	compromisos	y	deberes	para	el	cabal	desarrollo	de	las	actividades.	
	
En	 las	 fases	de	diseño,	 implementación	 y	monitoreo	del	 establecimiento	de	 sistemas	 agroforestales	 se	mantendrán	 los	 espacios	 de	 consulta,	
diálogo	y	concertación	tanto	con	 las	 familias,	como	con	 las	organizaciones.	En	el	momento	que	se	avance	hacia	 la	 formación	de	 la	cadena	de	
valor,	se	vincularán	al		proceso	las	organizaciones	de	productores.	
	
6.4	 Gestión	de	peticiones	y	reclamos	y	resolución	de	conflictos	

El	 procedimiento	 de	 gestión	 de	 solicitudes,	 quejas	 y	 reclamos,	 SQR	 tiene	 por	 objeto	 asegurar	 la	 atención	 debida	 a	 los	 requerimientos	
elevados	por	los	interesados	y	en	particular,	por	las	comunidades	vinculadas	al	proyecto	y	promover	la	mejora	continua	de	los	procedimientos	
establecidos	para	el	desarrollo	de	las	actividades.	
	
El	procedimiento	de	gestión	de	solicitudes,	quejas	y	reclamos	se	rige	por	un	conjunto	de	criterios	operativos.	Primero,	se	dispone	de	múltiples	
canales	de	acceso,	los	cuales	serán		difundidos	entre	los	interesados	(persona	a	persona,	correspondencia	física,	correo	electrónico,	página	web).	
Segundo,	 cuenta	con	procedimientos	claros	y	plazos	para	dar	 respuesta	a	 los	 interesados	y	 respeta	 la	 confidencialidad	cuando	sea	necesario.	
Tercero,	reconoce	y	se	apoya	en	 los	mecanismos	 	tradicionales	 legítimos	de	aclaración	de	 inconformidades	y	resolución	de	conflictos,	para	 las	
actuaciones	 en	 las	 veredas	 y	 los	 resguardos	 indígenas.	 Y	 por	 último,	 produce	 informes	 periódicos	 sobre	 el	 desempeño	 de	 los	 mecanismos	
establecidos	y	sus	resultados	y	los	comparte	con	las	entidades,	organizaciones	y	comunidades	participantes.	
	
El	procedimiento	se	activa	con	la	radicación,	por	escrito,	de	una	solicitud16,	queja17	o	reclamo	ante	alguna	de	las	entidades	socias	del	proyecto,	
por	medios	electrónicos,		correspondencia	física,	o	persona	a	persona	con	el	equipo	en	campo.	
	
Para	facilitar	la	solución	de	posibles	controversias	y	atender	reclamos,	el	proyecto	tendrá	los	siguientes	mecanismos:		
	

                                                
16	Comunicación	escrita	en	la	que	se	solicita	información	o	se	eleva	una	consulta	sobre	aspectos	del	proyecto	o	de	las	entidades	socias	del	mismo	y/o	se	solicita	adelantar	una	
gestión.	Las	solicitudes	formuladas	en	ejercicio	del	derecho	que	consagra	el	artículo	23	de	la	Constitución	Nacional,	se	denominan	peticiones	y	se	responderán	en	los	términos	
fijados	por	el	Código	Contencioso	Administrativo.		
17	Manifestación	de	inconformidad,	descontento	o	censura	por	inoportuna	o	indebida	ejecución	de	los compromisos	en	cabeza	de	las	entidades	socias	
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a.	Acceso	de	primera	 instancia.	La	UCP	tendrá	a	su	cargo	el	cumplimiento	de	salvaguardas.	Es	 la	primera	 instancia	de	atención	de	SQR.	Como	
responsable	 del	 seguimiento	 del	 proyecto,	 la	 UCP	 contará	 con	 información	 actualizada	 que	 facilitará	 la	 atención	 de	 SQR.	 En	 los	 resguardos	
indígenas,	la	primera	instancia	de	atención	de	SQR,	será	la	Coordinación	del	Componente	Indígena,	en	cabeza	de	PNN	o	Corpoamazonia,	según	
de	donde	provenga	la	SQR.	En	todo	caso,	éste	informará	a	la	UCP	de	las	SQR	que	reciba	y	del	trámite	dado	a	las	mismas.	
	 	
b.	Instancia	de	conocimiento	por	tipo	de	SQR.	En	caso	de	SQR	relacionados	con	la	programación	o	la	ejecución	de	las	actividades	del	proyecto,	el	
interesado	podrá	contactar	directamente,	en	cualquier	momento,	a	cualquiera	de	los	miembros	de	las	entidades	socias	integrantes	de	la	Unidad	
de	 Coordinación	 del	 Proyecto,	 quienes	 recibirán	 y	 tramitarán	 la	 solicitud.	 En	 los	 resguardos	 indígenas,	 contactarán,	 vía	 telefónica,	 a	 la	
Coordinación	de	PA-MPI-BM	o	a	 la	Coordinación	General.	En	todos	 los	casos,	es	de	obligatorio	cumplimiento	 informar	 lo	correspondiente	a	 la	
Coordinación	del	Proyecto,	para	asegurar	la	consolidación	de	la	información,	efectuar	el	seguimiento	y	retroalimentar	la	ejecución	del	proyecto.	
Para	ello,	el	integrante	de	la	UCP	efectuará	el	registro	de	la	solicitud	o	reclamo	y	de	la	respuesta	o	solución	dada,	en	la	plantilla	diseñada	para	tal	
fin.	
	
Si	el	reclamo	está	relacionado	con	la	falta	de	coordinación	interinstitucional,	el	integrante	de	la	UCP	que	reciba	la	inquietud,	la	llevará	a	la	Unidad	
de	Coordinación	del	Proyecto.	El	(la)	Coordinador(a)	informará	a	los	directores	de	las	entidades	correspondientes.		
	
Si	el	reclamo	está	relacionado	con	el	manejo	administrativo	y	de	recursos	del	proyecto	y	la	UCP	no	puede	resolverlo,	el(la)	Coordinador(a)	de	la	
UCP	lo	presentará	al	CE.		
	
Por	 último,	 si	 el	 reclamo	 está	 relacionado	 con	 la	 Coordinación,	 éste	 podrá	 presentarse	 directamente	 al	 Director	 de	 Patrimonio	Natural.	 Este	
expondrá	el	caso	en	el	CE	e	informará	al	peticionario	o	reclamante	la	solución	dada.			
	
c.	Procedimientos.	Las	SQR	deberán	quedar	documentadas.	Los	términos	para	dar	respuesta,	por	escrito	y	de	manera	verbal,	son	los	establecidos	
por	la	Ley.	La	respuesta	se	deberá	comunicar	al	peticionario	a	través	de	los	medios	que	él	mismo	hubiese	puesto	a	disposición	(comparecencia	
personal,	remisión	por	servicio	postal,	correo	electrónico,	etc)	
	
La	Coordinación	General	llevará	una	bitácora	de	las	SQR.	El	estatus	de	los	reclamos	y	peticiones	será	presentado	en	las	sesiones	ordinarias	de	la	
UCP.	De	igual	modo,	la	Coordinación	del	Proyecto	pondrá	en	conocimiento	de	los	mismos	al	Comité	Ejecutivo,	en	sus	sesiones	ordinarias.		
	
La	descripción	del	procedimiento	a	seguir,	con	los	contactos	a	los	cuales	dirigir	los	reclamos,	estarán	contenidos	en	el	Manual	de	Operaciones,	el	
cual	estará	disponible	en	la	página	de	internet	del	proyecto,	en	Patrimonio	Natural.		
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En	las	reuniones	y	talleres	de	programación	y	seguimiento	que	se	realicen	con	las	entidades,	organizaciones	y	comunidades,	la	UCP	informará	a	
los	 participantes	 de	 los	mecanismos	 y	 procedimientos	 de	 gestión	 de	 SQR	 y	 de	 las	 actuaciones	 adelantadas	 en	 este	 terreno.	 De	 igual	modo,	
consultará	el	nivel	de	satisfacción	de	los	distintos	actores	interesados,	a	través	del	mecanismo	que	se	convenga	por	y	entre	las	entidades	socias	y	
documentará	los	resultados.	En	los	talleres	semestrales	de	evaluación	y	programación,	la	UCP	analizará	el	consolidado	de	SQR	y	los	resultados	de	
las	consultas	sobre	satisfacción.	Este	análisis	se	incluirá	en	los	informes	del	proyecto	en	la	sección	de	salvaguardas.	De	ellos	tendrá	conocimiento	
el	CE,	a	través	de	la	Coordinación	General.	
	
d.	 Prevención	 de	 conflictos.	 Para	 prevenir	 posibles	 conflictos,	 el	 proyecto	 contará	 con	 una	 estrategia	 de	 monitoreo	 y	 evaluación	 de	 las	
actividades.	El	 resultado	de	este	monitoreo	estará	contenido	en	 los	reportes	semestrales	de	 la	UCP,	 los	cuales	 tendrán	una	sección	específica	
sobre	la	ejecución	del	MGAS,	PA-MPI-BM	y	MP.	La	UCP	presentará	los	reportes	al	CE	antes	de	su	envío	al	Banco	Mundial.	Durante	la	evaluación	
de	medio	 término	del	proyecto,	 el	Banco	Mundial	 efectuará	una	evaluación	de	 los	mecanismos	de	quejas	para	efectuar	 los	 ajustes	que	 sean	
necesarios.		
	
e.	Mecanismos	de	mediación.	El	CE,	 integrado	por	 las	 cinco	entidades	 socias	actuará	 como	mediador,	en	aquellos	 casos	que	 lo	 requieran.	En	
asuntos	de	gravedad,	definirá	el	trámite	a	seguir	y	canalizará	el	asunto	hacia	las	entidades	competentes.		
	
En	los	asentamientos	campesinos	y	en	los	resguardos	indígenas	se	reconocerán	los	espacios	y	los	mecanismos	propios	de	solución	de	conflictos	
internos	 (p.e,	 asambleas	 de	 las	 juntas	 de	 acción	 comunal,	 encuentros	 de	 maloca).	 En	 caso	 de	 presentarse	 conflictos	 relacionados	 con	 la	
restricción	 en	 el	 acceso	 a	 los	 recursos	 naturales	 o	 con	 la	 implementación	 de	 los	 PA-MPI-BM	o	 del	MP,	 éstos	 deberán	 resolverse	 en	 primera	
instancia	en	el	CE.		
	
6.5		 Seguimiento	y	retroalimentación	

La	implementación	de	la	operación	involucra	actividades	de	monitoreo	necesarias	para	(i)	determinar	el	logro	de	los	resultados	esperados;	
(ii)	 identificar	 los	 efectos	 sociales	 y	 ambientales	 de	 las	 distintas	 actividades	 del	 proyecto;	 (iii)	 establecer	 la	 necesidad	 de	 activar	medidas	 de	
mitigación	y	valorar	su	eficacia;	 (iv)	decidir	 los	ajustes	en	el	diseño	o	en	 la	ejecución	de	 las	actividades,	según	 lo	recomiende	el	análisis	de	 los	
resultados	del	seguimiento;	y	(v)		proveer	insumos	para	las	herramientas	de	seguimiento	GEF	(biodiversidad,	manejo	forestal	sostenible/REDD,	
degradación	de	tierras,	cambio	climático).	
	
Los	resultados	de	dicho	monitoreo	serán	consignados	en	los	reportes	trimestrales	y	semestrales	que	deben	suministrar	las	entidades	socias	a	la	
Coordinación	General.	En	tanto	receptor	de	la	donación,	FPN	será	el		responsable	de	consolidar	un	único	informe	semestral,	para	consideración	
del	CE	del	proyecto.		
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7 FORTALECIMIENTO	DE	LA	GESTIÓN	AMBIENTAL	Y	SOCIAL		
	

El	 proyecto	 desarrollará	 un	 innovador	 esquema	 de	 coordinación	 interinstitucional	 e	 intergubernamental	 para	 fortalecer	 capacidades	
orientadas	a	la	conservación	de	la	biodiversidad	in	situ,	la	gobernanza	y	el	manejo	forestal	sostenible,	y	la	integración	de	la	biodiversidad	en	las	
actividades	 sectoriales	 y	 productivas	 para	prevenir	 y	 controlar	 la	 deforestación.	 Las	 cinco	entidades	 ejecutoras	 construirán	 capacidades	 en	el	
ámbito	 de	 sus	 competencias	 y	 consolidarán	mecanismos	 de	 complementariedad,	 concurrencia	 y	 subsidiaridad	 cuyas	 sinergias	 favorecerán	 la	
capacidad	de	manejo	más	allá	del	área	de	influencia	del	proyecto,	a	nivel	nacional.		
	
El	Componente	1	construirá	capacidades	técnicas	y	financieras	para	incrementar	la	efectividad	en	el	manejo	de	áreas	protegidas.	El	Componente	
2	 desarrollará	 habilidades	 para	 monitorear	 los	 cambios	 en	 los	 bosques	 y	 aplicar	 protocolos	 de	 interoperabilidad	 de	 distintos	 sistemas	 de	
información	de	utilidad	para	la	planeación,	gestión	y	evaluación	de	estrategias	de	manejo	de	los	bosques.	Bajo	el	Componente	3,	las	agencias	del	
gobierno	nacional	que	regulan	las	actividades	de	sectores	productivos	que	pueden	inducir	deforestación	contarán	con	estrategias	e	instrumentos	
para	promover	prácticas	 amigables	 con	 la	 biodiversidad.	De	 igual	modo,	 las	 Corporaciones	para	 el	Desarrollo	 Sostenible	 incorporarán,	 con	el	
acompañamiento	 de	 SINCHI,	 los	 instrumentos	 de	 ordenamiento	 ambiental	 y	 productivo,	 a	 escala	 de	 paisaje,	 así	 como	 los	 protocolos	 para	 el	
establecimiento,	 mantenimiento	 y	 escalamiento	 de	 arreglos	 forestales,	 con	 fines	 de	 conservación,	 restauración	 y	 manejo	 sostenible.	 Por	 su	
parte,	 las	 comunidades	 asegurarán	 su	 participación	 y	 aprendizaje	 al	 desarrollar	 prácticas	 de	 restauración	 e	 implementar	 sistemas	 de	
conservación	de	suelo	con	el	objetivo	de	lograr	modos	de	vida	sustentables.	En	pocas	palabras,	cada	una	de	los	componentes	del	proyecto	ha	
incorporado	los	medios		necesarios	e	instrumentos	necesarios	para	el	fortalecimiento	de	la	gestión	social	y	ambiental.		
	
A	ello	se	suma	el	capital	social	que	aportan	las	entidades	que		cuentan	con	una	estrategia	de	gestión	territorial,	como	son	PNN,	SINCHI,	CDA	y	
CORPOAMAZONIA.	 	 Dadas	 las	 limitaciones	 para	 acceder	 a	 algunas	 de	 las	 áreas	 de	 actuación	 del	 Proyecto,	 los	 vínculos	 con	 alcaldías	 y	
gobernaciones	y	la	legitimidad	frente	a	organizaciones	campesinas	y	resguardos	indígenas,	son	fundamentales	para	la	gestión	social	del	proyecto	
y	con	ello,	para	el	logro	de	los	objetivos	del	mismo.	La	permanencia	de	PNNC,	SINCHI,	CDA	y	CORPOAMAZONIA	en	el	territorio,	es	garante	de	la	
continuidad	de	los	procesos,	más	allá	de	la	duración	del	proyecto.	
	
Para	la	orientación	y	el	seguimiento	a	la	debida	aplicación	de	los	instrumentos	de	salvaguardas,	Patrimonio	Natural,	a	través	de	la	Coordinación	
General,	 programará	 encuentros	 trimestrales	 con	 las	 entidades	 socias	 involucradas	 para	 orientar	 el	 uso	 de	 los	 instrumentos	 y	 valorar	 su	
aplicación.	De	registrar	un	desempeño	no	satisfactorio	en	este	terreno	por	parte	de	alguna	entidad,	o	de	verificar	inconformidades	sistemáticas	
de	un	mismo	grupo	de	usuarios	de	la	Iniciativa,	comunicará	la	situación	al	Comité	Ejecutivo	y	a	Banco	Mundial,	con	el	fin	de	que	entre	ellos	se	
acuerde	la	medida	a	adoptar	para	fortalecer	la	gestión.	
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